
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 27 de enero de 2023 

 

Proceso Jurisdicción Voluntaria – Corrección Registro 
Civil 

Solicitante Carlos Fernando Larrota Ardila 

Radicado 05001 31 10 010 2022 00581 00 

Procedencia Reparto 

Decisión Admite Demanda 

 
Por haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes normas 

concordantes del Código General del Proceso, y al ser competente este Juzgado 

para conocer de la acción que nos ocupa, se admitirá la demanda en cuestión. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juez Décimo de Familia de Oralidad de 

Medellín, Antioquia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL 

promovida por el señor CARLOS FERNANDO LARROTA ARDILA, mediante 

apoderado judicial. 

 
SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite establecido por el 

ordenamiento jurídico para el proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 

establecido en los artículos 577 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
TERCERO. – TENER como pruebas documentales todas las que se allegaron con 

el escrito de solicitud. 

 

CUARTO. – EJECUTORIADA la presente providencia pasa al Despacho para 

sentencia de conformidad con el artículo 120 y 278, ambos del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ 
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